
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para los fines pertinentes, se allegan a las presentes diligencias las constancias de 

citación para la notificación personal de la demandada JENI ISABEL PIEDRAHITA, 

con resultado negativo. 

 

Por ser procedente y para efectos de notificación, téngase en cuenta la nueva di-

rección aportada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE BANCO GNB SUDAMERIS 

DEMANDADA JENI ISABEL PIEDRAHITA 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 01284 00 

DECISIÓN Allega. Tiene en cuenta Dirección. 

Firmado Por:



 

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
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